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Be dec2«n texto ofldal y auténtico el de la» 
(Seposidonefl oficialee, cualquiera que sea m 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
le tanto serán obligatorias en su cumplimiento, 

pSuptrior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán 8uaerito»ea fonosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos eivilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos ( de las respectivas 
provindaB, 

(Real órdm de 26 de Setiembre de m i ) . 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PARA EL DIA 6 DE SETIEMBRE DE 18S4. 

Jefe dedia de in t ra y extramuros.—El Coronel D . Ho
racio de Sawas.—Imaginaria.—Otro D. Eduardo Beau-
moot. . . . . , 

Parada.—NÚOÍ. 4: Hospital, provisiones y paseo de 
.enfermos.—Artillería. 

De órdea de S. E . — E l Coronel Teniente Coronel 
Sargento mayor interino, José Pregó. 

lamia. 
AVISO A LOS N A V E G A N T E S . 

Núm. 2. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F Í A . 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor-

legirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R D E L NORTE Y B A L T I C O . 
Alemniiia. 

Señales, de noebe, preventivas de temporal, en las cos
tas de Alemania. (A, H , n ú m . 156i880. Par í s 1883). 
Las señales preventivas de lempor^l que de dia hacian 
las estaciones de Nesserlaud, Emden, Welhelmshaven, 
Bremerbaveo, Cuxhhven, Hambure, Aarosuud, K i e l , 
Sainemnude, Neutatirwaser, P i l i u y Memel, en adelante 
se harán tamb en de no<'lie, empleando al efecto un farol 
rojo izado en sitio donde de dia se larga el globo y sig-
mfieará que en la esthciou se ha recib.do un te légrama 
anunciando una perturba atmosférica que hace temer 
temporal. 

OCEANO A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 
E s p a ñ a (costa N.) 

Luces en el puerto de Pwsagcs. E l Comandante de 
Marina de San Sebí-stian, participa que en el puerto de 
Pasages se encenderán en breve dos luces de puerto co
locadas sobre columnas de hierro de 4m,5 de altura; una 
^J* ©n el punto denominado «Torre de S>m Pedro,» y 
otra verde en la punta N . del muelle de Bonanza, Pa-
8ages de San Juan. 

Estas luces serán visibles á 6 millas. 

C A N A L D E L A F L O R I D A . 
Isla de Cuba (costa N ) 

Sondas al E . de Cayo Piedra, entrada de Cárdenas. 
Verificadas nuevas sói das al E. de Cayo Piedras, en-
tpda de la bahía de Cárdenas , resulta que en la parte 
-^E. de aquel cayo y á d staticia de 500 metros de tierra, 
^ encuentran fondos de 5 á 6 metros de agua; y que 
uesde dicha distancia hasta las proximidades del bi-jo de 
Jfral situado á 1 m i l l ^ al N E . de la punta septentrional 
del cayo, el canal ó psso tiene de 10 á 15 metros de 

Cartas números 63, 192 y 215 de la sección I ; y 98, 
^ 6 . 127, 128 A y 156 de la I X . 

O C E A N O I N D I C O . 
Isla Mauricic). 

j j^ola horaria en Port-Louis. (A . H . , n ú m e r o 1561883. 
^arÍ8 1883). L a bola horaria establecidi en el monte 

G 8eQa|es port .Louis, al SO. de la ciudad, cae, por 
J la electricidad á I h tiempo del Observatorio 
^ o y a l Alfred. 
oegun las observaciones m á s reciente*, la si tuación de 

,.¿e observatorio es: 20» 6' 39u S. y 63» 454 2 8 " B . , 

L a hora de San Fernando correspondiente al instante 
de la caída es por tanto 20h 44m 58s, 13. 

O C E A N O P A C I F I C O M E R I D I O N A L . 
Nueva Zelanda. 

Banco de arena de la entr«da del New River, Isla del 
Medio, estrecho de Fo\eanx. (A. H . , núm. I56ib85. P^r ís 
1883). L a restinga de erena que, dnr«n te U s tres años 
últ imos, cerraba el canal de entrada del New River, ha 
desaparecido abr iéndose el antiguo canal próximo á las 
rocas. 

Aviso á los extrangeros que pidan Práct icos .—En el 
caso de que la mucha mar impida salir Práctico, el semá
foro dirigirá al buque hasta la roca. Bumbay, seña lada 
con una valiza de hierro coronada por una barrica p in
tada de blanco. Desde aquí haciendo rumbo al N . 51° E . 
se irá para dentro hasta la primera bova blanca, donde se 
encontrará buen fondeadero á medio camino entre esta 
boya y la costa del O., en cuyo sitio podrá el Práctico 
atracar con facilidad el buque. L a profundidad de la barra, 
en pleamar de mareas ordinarias, es de 4m,3. A menos 
de tener buen viento hecho no se deberá entrar con marea 
vaciante. 

Nota.—La situación del semáforo y la clase de se
ñales no se expresan. 

E l rumbo es verdadero.—Variación: 17° N E . en 1883. 

Cartas números 469 y 604 de la sección I . 
Madi id 5 de Enero de 1884.=Ramon Martínez y Pery. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L O E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Sección liquidadora de Qoleccioves. 
Don Segundo Cabl íza , rematanie de Tabaco r a m a 

en la Almoneda v e n ñ c a d a el dia 26 de Ju l io ú l 
t imo, se s e r v i r á presentarse por sí ó por medio de 
apoderado en esta Sección l iquidadora á fin de en
terar le de un asunto qne le concierne; en l a inte
l igencia que de no verif icarlo dentro del t é r m i n o 
de tercero dia á contar d^sde l a inse rc ión de este 
anuncio, se le i r r o g a r á n perjuicios de c o n s i d e r a c i ó n . 

Man i l a 3 de Setiembre de 1884.—Francisco A. 
Santisieban. 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S . 
Pliego del p i e io l ími te que ha de reg i r en l a 

subasta que ha de celebrarse en e?ta Intendencia 
M i l i t a r e l d ia 16 del mes actual , para asegurar por 
e l t é r m i n o de dos a ñ o s e l suministro de pan á las 
fuerzas europeas estantes y t r a n s e ú n t e s en esta Ca
p i t a l y P laza de Cavi le . 

Pesos. Cén. 
Por cada r a c i ó n de pan de seiscien

tos gramos de peso d e s p u é s de cocido, 
cinco c é n t i m o s y un octavo de peso. . 0f05 1[ 
L o qne se anuncia a l publico para conocimiento 

de las personas que deseen interesarse en este ser
v ic io . 

M a n i l a 2 de Setiembre de 1884. — Pedro M . G a r c í a . 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Por el presente y en v n t u d de acuerdo del Sr. 
Minis t ro Jefe de l a Secc ión 2* de este T r i b u n a l , se 
cita, l lama y emplaza á D. Ricardo P é r e z y Esco-
Lotado, y D . Mar t in Ramirez de Cartagena, A d m i -
nietrador é I m e r v e n í o r que respectivamente fueron 

de l a provinc ia de l a Un ion , sus apoderados ó he
rederos si hubiesen fallecido, para que dentro del 
t é r m i n o de diez d í a s que se c o n t a r á n desde l a pu
b l i cac ión de este anuncio en la t G a c e t a » de esta 
Capital , comparezcan en esta S e c r e t a r í a general , 
para contestar a l pliego de cahficaciofi de los r e 
paros deducidos en el e x á m e n de l a cuenta del T e 
soro púb l i co de dicha prov inc ia correspondiente a l 
2.° trimestre de 1883 84; en l a intel igencia de no 
verif icarlo dent 'O del espresado plazo, se d a r á a l 
espediente el t r á m i t e que corresponda, y les p a r a r á 
el perjuicio que le haya lugar. 

M a n i l a 1." de Setiembre de 1 8 8 4 . — E l Secretario 
genera], Luis S a g ü e s . 1 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Seoreiaria. 

Encargada la Gomandancia de l a Guard ia C i v i l 
Veterana de esta Capital de la r e c a u d a c i ó n del i m 
puesto provinc ia l , correspondiente a l ejercicio actual 
de 1884 á 85 que e s t á n obligados á satisfacer los 
individuos de la servidumbre domés t i ca , marineros 
mercantes y vecinos i n d í g e n a s empadronados en d i 
cha Comandancia, se previene á los citados con t r i 
bu y entes de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor, que 
dentro del plazo de 30 dias se presenten en l a es
presada Dependencia á verificar el pago de l a cuota 
que les corresponda por el mencionado concepto; en 
la inteligencia que de no hacerlo asi, s e r á n casti
gados como morosos. 

L o que se anuncia en l a « G a c e t a oficial» pa ra ge
neral conocimiento. 

Mani la 3 de Setiembre de 1884.—P. S., Gerardo-
Moreno. 2 

E L T E N I E N T E C O R O N E L P R I M E R J E F E 
DEL KEGIMIENTO DE INFANTERIA IBERIA N.* 2 

Hace saber: que en v i r t u d de a u t o r i z a c i ó n del 
Excmo. Sr. General Subinspector de las Armas ge
nerales de estas Islas, se convoca á una p ú b l i c a l i 
c i t ac ión que t e n d r á lugar en el cuarto de banderas 
del cuartel de la Lune ta el dia 25 del presente mes 
á las nueve en punto de su m a ñ a n a , a l objeto de 
contratar setecientos sesenta correages, ochocientos 
capacetes y seiscientos platos maririelas, ante la J u n t a 
E c o n ó m i c a de dicho Cuerpo y b^jo m i presidencia# 
con su jec ión a l pliego de condiciones que se h a l l a 
de manifiesto en l a Oficina del De ta l l de ocho á doce 
de l a m a ñ a n a . 

Pa ra tomar parte en dicha l ic i tac ión , los propo
nentes d e b e r á n r emi t i r con l a oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustados a l 
modelo que se espresa a l pié de este anuncio, acom
p a ñ a d o s de la g a r a n t í a correspondiente y del docu
mento que acredite su acti tud legal para contratar . 

M a n i l a 2 de Setiembre de 1884.—Anice to Gapa-
l leja . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D . (Fulano de tal) vecino de enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para contratar ( aqu í 
lo qne sea) se c o m p r ó m e 1 e á hacer dicho servicio 
con la rebaja de u n ( ) por ciento sobre su to ta l 
importe . 

Y para que sea v á l i d a esta p ropos ic ión a c o m p a ñ a 
el correspondiente t a l ó n de depós i to exigido como 
g a r a n t í a en la cond ic ión de! pliego. 

Fecha y firma [de l proponente. 1 
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A D U A N A D E M A N I L A . l.er SEMESTRB DE 1884. 

Estado general de las mercancias sujetas a l pago de derechos de importación, despa
chadas durante el referido semestre coa espresion de las cantidades, valores y dere
cho?! recandadog por el referido concepto. 

NOMENCLATURA 
de las mercaucias según el arancel. Unidad. Cantidades 

A . 
Abanicos con vardlage de marfil, nácar , carey y de 

mas materias finas aná logas . . U n i d . 
—con varillage de madera, hueso, caña, pasta, asta ' 

y d e m á s materias comunes. . > 
Aceites minerales. . Kilóg. 
Acero en barras, planchas y piezas grandes como 

muelles para carruages ú otros objetos análogos . 
—en agujas, plumas y otros objetos análogos . 
Aderezos y adornos compuestas de ámbar , azabache, 

venturioa ó coral escepto los que tengan oro ó 
plata. 

—de otras materias. 
Aguardiente eomun y anisado de todas clases (1) . Li t ros 
—compuesto y los licores. 
Algodón para mechas torcidas y otros usos. . Kilóg. 
Aparatos para alumbrado, escepto los comprendidos 

en otras partidas por razón de su materia. . Aval . 
Armas de fuego de todas clases los cañones y de 

mas piezas concluidas para las mismas. . Kilóg. 
Azúcar refinado. 

B 
Barro labrado, vidriado y sin vidriar en objetos de 

cualquiera forma para uso doméstico y de las artes. 
C. 

Oacao de todas clases. 
Calzado de piel ó tela en botas botitos y borceguies. Pares 
—en zapatos de todas cl«ses. 
—en chinelas ó zapatillas, así como el calzado i n 

ferior comunineute usado por los chinos. 
—para n iños . 
Cartuchos con carga ó sin ella y las cápsulas de 

todas clases. . Kilóg. 
Cera. 
- labrada. 
Cerveza y la sidra, . Li t ros 
Cobre la tón y zinc en hojas planchas, claros y 

alambres. . Kilóg. 
—en toda clase de objetos de quincalla común, es tén 

ó no barnizados ó dorados, los de zinc y los com
puestos de aleaciones de metales comunes en que 
entre el cobre. 

Couservas alimenticias en latas ó frascos los dulces 
y los embutidos. 

—en salmuera saladas y ahumadas. 

E . 
Embarcaciones de madera hasta la cabida de 100 

toneladas de un métro cubico. . U n i d 
—de 101 á 300 toneladas. 
—de 301 en adelante. 
—de casco de hierro de cualquiera cabida 

F . 
Fécu las alimenticias de todas clases. . Kilóg. 
Fideos, pasta para sopa y sutanjus de todas clases 
Frutas. 
Fósforos de todas clases. 

Gr. 
Goma elástica labrada. 

H . 
Har ina de trigo. 
—de otros cereales. 
Hierro fundido eu manufacturas ordinarias. 
— i d . i d . fiaas ó sean las pulimentadas con baño 

de porcelana ó cou adoraos de otros metales. 
—forjado en barras, chapas, alambre, clavos, tor 

nillos y tubos. 
— id. en mam.facturas ordinarias aun cuando 

tengan baño de plomo ó zinc ó estén pintados ó 
barnizados. 

— i d . manufacturas finas ó sean pulimentadas las 
con baño de porcelana, las que tengan adornos 
de otros metales y las de acero no espresadas 
en otras partidas del arancel. 

I d . y acero manufacturado en cuchillos, navajas y 
tigeras para costura. 

Hilaza de c á ñ a m o lino ó yute. 
H i l o torcido de id. i d . i d . de dos ó mas cabos. . 
—de algodón de todos números y cabos y la hilaza 

para teger. 
—de seda 6 de borra de seda torcida y sin torcer 

de uno ó mas cabos. 
I d . de lana ó de estambre. 
Hoja de lata. 
—«labrada. 
Hortalizas. 
Hules y encerrados para suelos y para enfardar. 
—dictios de las demás clases. 

(1) Los H2'»"4 litros aguardiente común y anisado de trdas cía 
fueron importados solamente de la Península. 

Valores. 

Pesos. 

1866 

19612 
732412 

192045 
2170 

94 
3988 

142464 
624106 

47655 

700 
30964 

256077 

54250 
9532 

26389 

18203 
4370 

2702 
86715 

18 

456613 

85105 

33172 

382632 
251135 

40 
1 
2 
1 

49053 
167486 

83311 
166567 

1963 

3030006 
22044 
42995 

42920 

2585650 

44139 

71497 

13711 
15 

19675 

204443 

4205 
2445 

48995 
12695 

1316028 
1376 

17314 

4502 

4585 
80566 

24965 
9097 

1060 
58501 
26731 

496973 
28592 

29660 

4365 
15481 

Herechi)». 

Pesos. Cént. 

10020 

32550 
17273 
3 á 2 5 6 

7124 
3732 

1930 
34686 

22 
91468 

42588 

50142 

190730 
75257 

15432 
11549 
28432 

6172 

4931 
34948 
17484 
83282 

3131 

327240 
1124 
3404 

6085 

232791 

8828 

333,50 

262 32 
8056 54 

2496,59 
881-76 

80' » 
5826- > 

» » 
49456'48 

2859 30 

2950'44 

282144 
1548'20 

88346 

3255' » 
981 60 

1615'28 

617'45 
368 90 

18^45 
3468'60 

2 16 
9078 02 

4249l45 

476655 

1307201 
7363 32 

154317 
1154 85 
281317 

61720 

4881 » 
2689<56 
1380 02 
8328'35 

286144 

32724,05 
109 33 
275'67 

597 98 

23268'92 

881l98 

28601 

26390 
17 

28654 

204409 

63077 
8518 
8027 
6307 

145095 
566 

13851 

NOHKNCLATORA 
de las mercancias según el arancel. 

Juegos de todas clases. 
J . 

L. 

2858'68 

253460 
1 65 

2831 40 

20430' 

6304 50 
845-60 
74262 
626 10 

11513 92 
54 56 

1385 12 

Onidsi. 

Kilós. 

Loza de pedernal y el barro vidriado fino. 
—fina ó porcelana. 

M. 
Mantecas. 
Muebles de todas clases escepto los de hierro. 

O. 
Oro en alhajas ó joyer ía aunque tengan piedras ó 

perlas. 
P . 

Plata ó platino labrados en otros objetos escepto 
en monedas barras, planchas ó pastas. 

Papel para impr imi r escribir litografiar ó estampar. 
—dichos recortados en todas formas la cartuliua y 

los libros en blanco. 
Idem para vestir habitaciones estampado sobre fondo 

natural, mate lustroso y los pintados y estampa-
pados para cajas encuademaciones y otros usos . 

—dichos con oro plata, lana ó cristal. 
—dichos de todas clases para empaquetar la l i ja de 

papel ó tela y el cartón. 
araguas y sombrillas cubiertos de tegido de seda . 
-dichas de las demás telas, 
-dichas de papel. 

P a s a m a n e r í a de seda ó de seda con mezcla de otras 
materias téxt i les . 

Id . de lana ó de lana con mezcla de otras materias 
téxdles . 

Idem de las d e m á s clases. 
Perfumería de todas clases. 
Pescudos secos, salados, ahumados ó escabechados 

y los mariscos. 
Pieles curtidas. 
—las mismas charoladas y los tafiletes. 
—en objetos manufacturados no comprendidos en 

otras partidas. 
P l u t i eu alhajas ó joyería aunque tengan piedras 

ó perlas. 
Portamonedas, carteras, petacas, libritos de memoria 

targeteros y estuches. 
Productos farmaceúlicos no prohibidos por los re

gíame utos sanitarios y los químicos. 

Q 
Quesos de todas clases. 

Relojes de todas clases. 
Reventadores. 

Sacos de estera. 
Sombreros y gorras de 

armar. 

Tabaco manufacturado. 
—en rama. 
T é de todas clases. 

ses que Ofuran en este estado, 

> 
Aval. ' 

Hect.0 

Kiló* 

entidades 
Valorps. 

Un id . 

Kilóg 

R. 

S. 

todas clases armados y sin 

T . 

Ava l . 

Hect. 

Aval. 

Kilóg. 

Unid . 
Kilóg. 

Un id . 

Kilóg. 

Tejidos de algodón. 

—tupidos, llanos, cruzados, labrados al telar crudos 
teñidos ó estampados hasta 25 hilos inclusive. 

—dichos en ropas hechas. 
— de 26 á 35 hilos inclusive. 
—dichos en ropas hechas. 
—de 36 hilos en adelante. 
—dichos en ropas hechas. 
—diáfanos hasta 30 hilos. 
— dk-hos en ropas hechas. 
—de 31 hilos inclusive en adelaate. 
—dichos en ropas hechas. 
—acolchado y los piques. 
—dichos en ropas hechas y bordadas. 
—panas, felpas, y veludillos. 
—tules puntillas y el punto de crochet. 
—dichos en ropas hechas. 
—de punto en piezas y prendas de vestir 

Tejiios de abacá cáñamo lino ó yute. 
—Llanos hasta 17 hilos inclusive. 
—de 18 á 35 hilos inclusive. 
—dichos en ropas hechas y las bordadas. 
—de 37 hilos en adelante. 
—dichos en ropas hechas. 
—cruzndos labrados y adamascados. 
—dichos en ropas hechas. 
Encajes y puntillas y puntos de crochet. 
Telas de punto. 
—de yute en sacos. 

Tejidos de lana y pelo. 
Llanos cruzados ó labrados tales como alpacas 

íncrinos muselinas damascos y repinados. 
— d i hus en ropas hechas y las bordadas. 
—cubiertos de pelo corto ó largo como bayetas 

franelas mantas y otros semejantes. 
— dichos ea ropas hechas y las bordadas. 

49607 

300958 
41938 

68465 

261 

1753 
359660 

70432 

39456 
76 

149451 
4456 

91438 
123852 

205 

1243 
4785 

59281 

276656 
5479 
4201 

73 

35643 

2725 
25078 

432700 

92978 

52 
188 

38693 

_PeK09 

44201 

60258 
21087 

34165 
190255 

13139 

7032 
141811 

41352 

15948 
122 

29879 
12984 

127393 
24770 

2939 

7867 
19178 
59129 

45200 
5155 

11022 

11350 

511 

15204 

312825 

21365 

25438 
30539 

17408 

148335 

1248 
376 

19345 

Pesos 

166870 

fl)l8'24 
2058'oo 

3404'90 
18222l0i 

1285' 

69l'2o 
11989'40 

376416 

1555,2g 
12'ie 

2975'^ 
124260 

12697'U 

2g380 

70420 
19O8,80 
5863'60 

4276,51 
36508 

112149 

idoí 

|icb 

tadf 
artíi 

de: 

bjci 

.ñil. 
r-ÜU! 
m 

y< 
id, 
•id. 
ma 

fíl'lO -ela 

> 

545597 
2862 

777091 
17031 

204656 
7289 

170943 
281 

75609 
7297 

11586 
24 

3896 
1156o 

5 
64935 

65470 
33006 

381 
4341 

956 
8337 

5 
13 
90 

123178 

24750,3I 

2123,8Í 

2543'75 
1253 SO 

1740,S) 

14819'0Í 

idua 
uña 

SECi 
E l 

bt si 
le 
m 
a v 

124! 
37' 

1934'̂  

el ti 
eon 

544844 
4311 

1243346 
40874 

449426 
23887 

376075 
927 

257071 
35539 
28678 

85 
10130 
80890 

53 
77778 

63414 
72351 

1250 
24309 

8030 
16668 

15 
253 
540 

61606 

53323 5Í 
42730 

124334 ófi 
4087^ 

44932,80 
2386-25 

3760745 
921? 

257O705 
3535'3 
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NOMENCLATURA 
lag mercaocias segua el a rancel 

fletes, lanas dulces casimires y demás del 
«He pañería. 

^ de p w * ' -
Tejidos de seda. 

, ge(ja filo, seda borra y seda, crudos llanos 
i a v labrados i i iduso los terciopelos y las 

•elpa9 
bicbos QCajeg y puntillas de seda y de borra de seda. 

Manila 3 de Setiembre de 1 8 8 4 . — E l Contador, Eduardo de C o r t á z a r — V . * , B . 0 ~ E l A d m i n i s t r a d o r , M u ñ o z . 
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DÜANA 

. geQeral del movimiento mercantil habido en los 
¿ a l o i sujetos al pago de derechos de exportación 

el referido semestre, con expresión de las cantida-
jg9 valores y dereohus satisfechos en esta Aduana por 

¿ferido concepto. 

acá rama. • 
obrado. •] 

Sil. 
tiotarron. 

Irroí 
jncar. 

ras tintóreas. . 
ibaco rama Isabela 
y CagayHii. 
| . id. Visayss. . 
id. id. de las de
más provincias, 
•elaborado. 

)0 

f'60 

}5Í 
n 

0 

0 

296 

215 

i - ' 
3í 

,4 

^ de Mani la .—Núm. 248. 6 Setiembre de 1 8 8 4 . 

Diidad. Cantidades.' 

I Va'ore*. I Dir"chos 
! — 

renos. Peso*. Cónt 

' en ropas hechas y las bordadas. 

K i l ó g . 33162 
1661 
6231 

9279 
711 
358 

131077 
996 

1656 

213644 
24856 
14165 

NoMHCLATÜtA. 
de las mercanoiat según el arancel. 

—dichos en ropas hechas. 
12983í20 Tej dos de punto. 

99'(50 —de goma elástica con mezcla de otras materias 
140 88 y la ropa impermeable hecha á m á q u i n a . 

Velas de esperta* para f aa y estearina. 
Vidrios y cristales planos es ién ó no asogados. 
—huejo común en toda clase de objetos. 
—cristilizado y el cristal labrado en toda clase de 

21100 80 piedras incluso el avalorio las cuentas y cocalla. 
2437420.Vinos espumosos. 
1408' >l—los demás. 

Olidal. 

K i l ó g . 

Litros 

Caitidades 

23 
17 

2852 
102497 
67527 

1152781 

392334 
14105 

1172650 

V.dore». ' DerMih*». 

1380 
374! 

138 
3 7 4 

Total general. 

114081 114&S 
512471 5124 
1Ü352 lOOS'S? 
69564 6900 42r 

118126 11559'6& 
14105 1410,50« 

162545 2352 29» 

8583164 802933,9a 

D E M A N I L A . 1 « Semestre de 1884. 

Valores 

Cantidades. Uaidjd. Pesos, 
ARTICULOS 

^ Exportación 

KÍ1Ó2. 18344303 2586088 
171532 

S40S8 
245675 

253 

40888 
24299 
15245 

14 
42048874 2647813 

5607310 1127727 
632231 

541765 
161 

1114 
420965 

12300 

280931 
38 

364 
6 Í9421 

Posos, Gen t. 

36688l60 
343 09 
340 88 
245^8 

* 13 
58868l43 
16821-98 

272 90 

32505'90 
4 83 

20 05 
2020631 

Total general. . . 73S5128 166318'78 
Manila 3 de Setiemhre de 1884 — E l Contador, 

Iduardo de Cortázar.—V.0 B . " — E l Administrador, 
'ufiOB. M'v / 

S8GRETARl\ DE I A JUNFi DE IIE\LES ALMONEDAS. 
El dia 16 del ac tunl á las diez de la m a ñ a n a , 
subastará ante l a Junta de Reales Almonedns 
esta Capital, que se c o n s t i t u i r á en el S.tlon de 

jactos públicos del edificio l lamado ant igua Aduana, 
a venta del solar n ú m . 3 que U Hacienda posee 

la plaza de « C a l d e r ó n de la B a r c a » procedente 
la derruida f á b r i c a de Puros de Binondo, bajo 
tipo en p rog res ión ascendente de pf;». 1897 03 y 

con estricta su jec ión a l pliego de nondiciones publi-
oeu la <Gace ta» n ú m 226 de fecha 15 de Agosto 

[Mimo. 
U hora para l a subas'a de que se t ra ta se re-

'rá por la que margue e l re ló j que existe en e l 
wlon de actos púp l i cos . 3 

Manila 5 de Setiembre de 1 8 8 4 . — M i g u e l Torres . 

.1 

0̂8to 
ú l t i m o . 

L a hora para l a subasta de que se t r a ta se r e 
g i r á por la que m i r q u e e l re ló j que existe en el 
S a l ó n de actos pú lieos. 3 

M a n i l a 5 de Setiembre de 1 8 8 4 . — M i g u e l Torres . 

dia 16 del actual á las diez de la m a ñ a n a , 
^subastará ante l a Junta de Reales Almonedas 

Capital, que se c o n s t i t u i r á en el S a l ó n de 
48 ft03 públicos del ed.ficio l lamado antigua Aduana, 

|enta del solar n ú m . 4 que la Hacienda posee 
plaza del « C a l d e r ó n de la Brtrca» procedente 

Ma derruida f á b r i c a de Puros de Binondo, bajo 
^Po en progres ión asoendente de pfs. 1676i19 y 

estricta su jec ión a l pliesro de condiciones publ i -
J^Qla «Gace t a» n ú m . 227 de fecha 16 de Agosto 

¿ } ^0ra para l a subasta de que se trata se re-
Sal ^0r ^a (íue mHr(lue r^ ló j que existe eu el 

IJn de actos púb l i cos . 3 
^ « i l a S d e Setiembre de 1884 .—Migue l Torres . 

ial) la l 6 d e l actual á las diez de la m a ñ a n a , se 
% C ante l a Junta de Reftles Almonedas de 
P'Jblicat)ita1, que se c o n s t i t u i r á en el S a l ó n de actos 

^ta^3 ^ ed l f i ' io Humado ant igua Aduana, l a 
kpla 80^ar n^,n ^ (lue 'a Hacienda posee en 
¿i(leZ\del « C a l d e r ó n de la B-irca» procedente de 
tipo f á b r i c a de Puros de Binondo, bajo e l 
^ e s í •Pl0?,esioa ascendeilte de 19031'02 y 
^io QRICTA 8l,Jec'orl ^ pliego de condiciones publi-
W ! n . . l a «Gaceta» n ú m . 229 de fecha 18 de 

£1 dia 16 del actual, á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de Kealns Almonedan de esta Capital, que se 
constituirá eo el salón de actos püblicos del edificio llamado 
antigua Aduana, y ante la subdterna de ta provincia de 
Bitaao, el servicio del arriendo por ua trienio de la renta 
del j i i jgo de gallos de dicha provincia con estricta sajecioo 
al pliego de condicioo»»s qu^ sd inserta á coatioaacion. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el salón do actos 
públicos. 

Manila 4 de Setiembre de 1884.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de F i l i 
pinas.—Pliego de condiciones generales jurídico admi
nistrativas que forma esta Administración Central para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital y la subalterna de 6<taan, el arriendo 
del juego de gallos de dicha provincia redactado con 
arreglo á las disposiciones vigentes para la contratación 
de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
f: 

del juego de gallos de dicha provincia de BUaao, bajo el 
tipo en progresión asc.p.'identtí de tres m i ciento un pesos 
noventa y nueve céntimos. 

2. » La duración de la contrata será de tres años, que 
emppzarán á co itarse desde el dia en que se notifique al 
coi-tratisla la aorohacioo por P! Excmo. Sr. Intendente ge
neral de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que 
dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiere terminad Si la notificación del referido 
decreto la contrata no hubiere terminado, la posesión del 
DU-'VO contr-ui-ta s^rá forzosamente desde el dia siguiente 
al del fenecimiento de la amerior. 

3. a En el caso de disuouer S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. ' Introducir en la Tesorería Central ó eo la Adminis

tración de Hacienda pública de la provincia de Bilaan por 
meses anticipados el importe ds la contrata. El primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de pose
sionarse el contratista, y los sucesivos ingresos indefecti
blemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 P 3 del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó eo valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la mulla 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero de 4852. 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente d i 
rigido á este fin. 

8/ La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas uo cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
la población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
eo sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fmrle por la entrada de la primera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada o b r a r á treinta y siete céntimos y 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir] jugadas eQ]loi 
dias siguientes: 

1. * Todos los Domingos del año. 
2. » Todos los demás días que señala el Almanaque «HS 

ana cruz. 
3. a El iúnes y mártes de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año, 
5. a Tres dias en la festividad del Sauto Patrono de catán 

pueblo. 
6. » En los dias y cumple-años de SS. MM, y AA. 
7. * En las fiestas Reales que de órdeo superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Guando el contratista no haya levantado gallertss 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5 . ° de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrarlos tres dias de jugadas de los Santos Patronos de los 
pueblos en que no haya gallera, en el mis inmediato eo que 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contralista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo qne 

! exponga el contratista. 
i 14. Solamente estarán ahierlas las galleras desde (jn* 

se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, escepton 
\ en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 

dos de la tarde. 
| 15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el 

La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta I asentista, prévio conocimiento del Jefe de la proYincia» 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta trasfereocia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan eo el art. 14» 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista^ 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extra
ordinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos qnn 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artículos 
12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el RegU-
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órdeo de la misma fecha, así como también i tas 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego^ y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos qne se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de los. 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique l a 
aprobación del remate hecbo á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
saca d é l a primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la lerminacion d n 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen», 
continuarán el servicio bajo las condicionas y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sm herederos, la Ha^ 
cieoda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. Eo el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante, 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condicione* 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se llew £ 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se; ele-
brark un nuevo reante bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsahilid^. 
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M le seenestrarán los bienes hasta cabrír el importe 
fvebable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición ai-
gana admisible, se hará el servicio por Administración á 
pM}«ieie del primer rematante. 

Obli§aciones generales de te Ley. 
14. Para ser admitido como licitador ex circunstancia de 

r í for haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
Adarinistracion de Hacienda pública de B^Uan la cantidad 
deciento cincuenta y cinco petos nueve céntimos, cinco por 
ciento del tipo fijado para abrir postura en ei trienio de la 
duración, debiendo unirse el documento que lo justifique á 
â proposición. 

26. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
«•etrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.* firmadas y bajo la fórmula 
'lee se designa al final de este pliego, indicándose además 
eq el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
'áel artículo 1 . ° que es el del tipo en progresión ascen-

«dente, 
29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 

rotativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
l ú e se promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general., que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, á cu>as alias facultades ct mpele resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, podiendo apelar drspues de esta resolución 
el Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empaladas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 

Íier un corto término que fijará el Presidente solo entre 
os autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 

Ípropuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
os que hicieron las proposiciones más ventajosas que re

sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
equel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento de depósito 
para licitar, el cual no se cancelará basta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu-
oiuatEs de depósito serán devueltos sin demora á los 

Aateresados. 
32. Esta subasta DO será aprobada por la Intendencia 

general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, 
i cuyo espediente se unirá el arta levantada firmada por 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si p» r cualquier motivo intentase el contralista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servido, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propieda
des, un {liego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
de derechos de fiima por valor de un peso cada uno para 
la estension del título que le corresponde. 

Manila 26 de Agosto de 1884.—El Administrador Central, 
Francisco A. Sai lisieban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidíftle de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece lomar á su cargo por término 
de t n s años el arriendo riel jue^o de gallos de la provincia de 
Batean por la cantidad de..., pesos céntimos, y 
con entera sujecion' al pliego de condiciones puesto de mani
fiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos céntimos, importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24- del referido pliego. 

Manila de de 1884.-Es copia, i í . Torres. 2 

S E C R E T A H T A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DK L A D I R E C C I O N Ü E N E K A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

E l d í a 17 de Seiieir l re p r ó x i r r o , á las diez en punto 
de su nririíUina, se celebiTira ante l a Junta de A l m o 
sedas de esta D i r e c c i ó n , subapta p ú b l i c a para la con
t r a t a de IHS herramientas que han de adquir i rse para 
k)s trabajos coumnales de la p rov inc ia de Bulacan 
que t e e s p í e an en la adjunta r e l a c i ó n , bajo el t ipo 
« n piOf¿iesion descendente de pfs. 1.668 69 4 [ . 

M a n i l a 29 de Agos to de 1 8 8 4 . — E l Subdirector , 
R . d e Vargas . 

P R E C I O 
DE LA UNIDAD. T O T A L . 

CLASE = = = = = = = = = = 
HÚM.8 de heir^mieutas. Fes's. Cént . Pesos. Cent. 

3 0 Carre t i l las de mano . 
9 0 fcjierras grandes de 

E u r o p a . 
148 Cuchar .*de cantero. 
1 0 4 Zapapicos. . 

6 42 192 6 0 

360 » 
37 4 i 8 55 5 0 
87 4 ,8 9 1 > 

138 Palas. . . > 
119 Barretas. . . > 
293 Asadas. . > 

3 4 Hachas de 1.* . 1 
33 I d e m de segunda. . 1 

180 Mazos grandes de 
h ie r ro . . . 1 

1 8 0 Azuelas. . . » 
4 Escoplos de p r imera . » 
2 I dem de secunda. . » 
2 I d e m de tercera. . » 
2 I d e m de cuarta . . » 
2 I d e m de quinta . . > 
6 Juegos de cepillos. . 2 

180 Picos. . . » 

75 
75 
50 
50 

^03 50 
89 25 

146 5 0 
5 1 * 
33 > 

1 8 0 > 
75 135 > 
37 4 | 8 1 50 
31218 > 62 4 i 8 
25 > 50 
20 » 4 0 
18 » 36 
25 13 50 
75 135 » 

Suma. 1589 23 4 i 8 
5 p § calculado para envases. 79 49 

T o t a l . 1668 69 4 |8 

M a n i l a 29 de Aposto de 1 8 8 4 . — E l Ofic ia l de l N e 
gociado, M . de Fernandez V a l l i n a . 

Pliego de condiciones p a r a la contrata de Jas herra
mientas necesarias para los trabajos comunales de 
la provincia de Bulacan. 
A r t í c u l o 1.° Las herramientas objeto de l a contra

t a c i ó n , s e r á n las que en clase y n ú m e r o se espresan 
en la r e l a c i ó n va lorada , ascendente á m i l seiscientos 
sesenta y ocho pesos, sesenta y nueve cén t . y cuat ro 
octavos incluso el 5 ) § ca lculado para envases, 
debiendo construirse las mismas cou estricta s u j e c i ó n 
á los modelos que se ha l l an de manifiesto eu esta 
D i r e c c i ó n . 

A r t . 2.* Para poder entrar en l i c i t ac ión s e r á pre
ciso const i tuir p r é v i a m e n í e eu la C*ja de Depós i t o s 
pfs. 83 '43, cuya car ta de p a t o d e b e r á a c o m p a ñ a r á 
l a p r o p o s i c i ó n , sin cuyo requisi to no s e r á admi t ida , 
asi como tampoco l o s e r á n los que escedan del 
t ipo . 

A r t . 3 .° Las proposiciones s e r á n por l a to ta l i 
dad de las he i ramientas , t i endo rechazadas las que 
no tengan este c a r á c t e r . 

A r t . 4 . ° E l servicio se a d j u d i c a r á a l au tor de 
l a p r o p o s i c i ó n que resulte m á s beneficiosa para la 
A d m i n stracion: en el caso de haber proposiciones 
iguales, se a b n r á una p " j a verba l durante diez 
minutos entre los autores de las mismas, y resul
tando t o d a v í a empate se a d j u d i c a r á el servicio á 
la p ropos i c ión s e ñ a l a d a con el n ú m e r o o r d i n a l m á s 
bajo, ó sea l a p r imera rec ib ida por l a J u n t a de 
Almonedas . 

A r t . 5.° E l adjudicatar io d e b e r á const i tuir l a 
fianza def ini t iva y fo rmal zar la escri tura de con
t ra ta en el t é r m i n o de cinco dias, á contar desde 
el en que se le notifique la a p r o b a c i ó n del remate . 
Si t rascurr ido dicho pb zo no hubiere cumpl ido con 
los indicados requisitos, p e r d e r á el d e p ó s i t o consti
tu ido para l i c i t a r , quedando e-to á favor de las 
cajas de ramos locales, p r e c e d i é n d o s e á celebrar 
o t r a nueva subasta. 

A r t . 6.° L a fianza se c o m p o n d r á de pfs. 166 86 
debiendo constituirf-e en ine i á ln o ó en bonos de l 
Tesoro en l a Caja de Depós i tos de esta Capi ta l . 
P o d r á fo rmar p a n e de la fianza el d e p ó s i t o p r o v i 
s ional consignado para tomar parte en l a l i c i t ac ión . 

A r t . 7 ° E l contratista d e b e r á en t resa r l a s her
ramientas y envases que acredi ta l a r e l a c i ó n , en 
los almacenes de l a D u e r c i o n general de A d m i n i s 
t r a c i ó n C i v i l , eu el i m p r o r o t í a b l e plazo de quince 
dias á contar de^de el d ia en que le sea c o m u n i 
cada la a p r o b a c i ó n de la escri tura de contra ta . 

A r t . 8.° N o s e r á rec ib ida n inguna her ramien ta , 
sin que proceda el reconocimiento de ellas por 
parte de un facul ta t ivo de la In specc ión general de 
Obras p ú b l i c a s , quien i n f o r m a r á sumariamente de 
sus condiciones y de si se ajustan en ca l idad a l mo
delo correspondiente. Las que por no r e u n i r las c o n 
diciones exigidas fuesen re h a z a í l a s , s e r á n repuestas 
por el contratista, sin que por esta c i rcunsiancia 
tenga derecho á que se le a m p l í e e l plazo s e ñ a l a 
do para la entrega total . 

A r t . 9.° Si t ranscurr ido el plazo que se fija en e l 
a r t . 7.°, e l contrat is ta no hubiese entregado l a 
to ta l idad de las herramientas que consti tuyen su 
compromiso, se p r o c e d e r á á adqu i r i r por adminis t ra 
c ión las que fa l ten , t-ufiMpandóse las diferencias á 
que resulte su i m p o n e con cargo á la fianza pres
tada, dando por rescindido el contrato, e n t r e g á n 
dole el resto que resulte de la fianza sin que tenga 
derecho á r e c l a m a c i ó n a lguna. 

M a n i l a 29 de AgoMo de 1 8 8 4 . — E l Jefe de l a l e c 
c i ó n , Francisco de P. Gal van.—Es copia B a r r e r a . 

Don Casimiro Bertoluci y Anido, Alférez de j 
puñ ía del Regimiento de In fan te r í a Visayaj, * 
y Fiscal nombrado eu la snmftria que seingK151 
i ra el soldí-do B o n i f c o Alburqne. 
Ht ib iéndcfe ausentado de esta phza donde > 

de guarnic ión el soldado del Regimiento ^ 
ayregado á este del n ú m . 5. Bonif icio Alburqn111 
de las facultades que las Reales ordenanzas n^1' 
den como Juez F i s ^ l de la OH usa que por el J 
segunda deserción me hallo instruyendo contra 
sado soldado; cito, l lamo v emplazo por priniet 
señalándole el cuartel de E s p * f i i donde deheráj 
tarse á dar sus cargo?, en el término de treij 
á contar de la publicación del presente edicto* 
hacerlo así se le segivrá 1« cau^a en r ebe l^ 

J o l ó 1 ° de Agosto de 1884.—El Alférez Pi8ía, 
miro Bertoluci. 

D o n Jaime Campeny y R'gan, Oapítqn eradnaj 
niente del Regimiento de Infanter ía Visayai 
5 y Fiscal de c^usa del cuerpo. 
E u uso de las fíicultndps que las Ordenanzasi 

les del Ejército me con'-eden como Juez PÍRC8I 
cansa instruida contra el Soldndn del pmpio Rê  
Ei imid io T«g8log B .siá por el debto de primera 
cion; por el p r é seme segundo edicfo, cito, llamo 
plazo al referido Poldudo. parn que en el térmi 
veinte dias, pe presente al Sr. Oficial apoderado 
Regimiento en Manila ó autoridades del punto di* 
encuentre, á responder á los cnrgos que en d;cba 
le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la 
y se le seoteucijira. 

Y para que este edicto tenga la debida publicó 
pues de fijado en los s¡ti'»«? de costumbre se in 
en la «Gaceta ofifual» de Manila. 

Dado eu J o l ó á cdtorce de Agosto de 1884.-
Campeny. 

Ém uso de las facultadas qne Ordenanzasi 
les del Ejér. ito me conr-eden como Juez PÍSCHI 
causa instruida contra el saldado del propio Re?i 
Ensebio Edison Oj-mo por el delito de primera del 
por el presente tercer edicto, cito llamo v emrii 
referido soldado, psra que en el t é rmino de die: 
se presente al Sr. Ofc ia l apoderado de este ReíJ 
eu Manila, ó auioridHdes del punto donde se enes 
á responder á los cargos qne e i d-cba cansa le r-: 
pues de no verificarlo se le seguirá la causa y se 
tenciará. 

Y para que ante y que este edicto tenga le deh 
blioidad después de íijudo en los sitios de costuní 
inser ta rá en la «(raceta de MHUÍI^O. 

Uado en J o l ó á 10 de Agosto de 1884.—JaymeCaij 

E n uso de las faciilt ' des que las Ordenflnzai 
rales del Ejército me co n ed^ como Juez K'sc»' 
causa instruida contra el so'd -do del propio Regii 
Calixto Muri l lo Gar í i por el delito de primer des! 
por el presente segundo edicto, cito, llamo y 
al referido Soldado, para qne en el término de: 
d i r r , e píegeñte al Sr. O^cial apoderado de estí 
mien t» en Manila ó autoridades del punto donde 
cuentre á responder á los caraos que en dieba 
le resultan; pues de LO verificarlo se le seguiráls 
y se le sentenciará . 

Y para qne este edicto tenga la debida 
después de fijado en los silios de costumbres se 
t a i á en la «Gaceta ofi-ial de M^ni l av , 

Dado en Jo ló á 14 de Agosto de 1884.^ 
Campeny. 

Don Rafael Atienza y R«mi rez Tel'o. Alcf l láe^ 
Juez de primera instancia en propiedad def51 
vincia de Nueva Eri ja , que de e«tar en pleD0 
ció de sus funciones, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, l lamo v emplnzo por pn1^ 

gunda y tercera vez al pro esado ausente ^rP^% 
niquis. de estatura baja, color claro algo pálidOi r 
gro, ojos acbinados, nariz recular, bo^a grnnde,1 
guiar, cas ido de treinta afíos de edad poco 
nos, natural de S. Mignel de Mavnmo provine'^ 
lacan y vecino del pue1 lo de Peña ra ' dn de est'1' 
rangay de D . Cesarlo Buit is ta^ para que Por 6 ^ 
de 30 dias á contar desde la publicación dej ^ 
se presente eu este Juzgi do ó en sus cárce^ 
testar á los carpos que contra el mismo resu' 
causa núm. 3973 que se instruye en este J|lZje( 
tra el mismo por hurto, pues de hacerlo 89. - g 
admin i s t r a ré justicia y de lo contrario seSll^üí¡)| 
ciando el juicio en su ausencia y rebeldía ,? 
perjircio que en derecho bava lugar. 

D. do en la casa Real de S. Isidro á I 8 d e ^ 
1884.—R>f..el Atienza.-
tulino Ortiz y Airoso. 

-Por mandado de su 

Imprenta de Amigos del País, calle de And* 1 


